
 

EJECUTIVO – C2 
RADICACIÓN: 680014003-023-2018-00003-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Para lo que 
estime proveer. (LF) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P.; y a fin de dar continuidad al trámite procesal se ha de 

CORREGIR en el numeral PRIMERO del auto adiado 26 de enero de 2021, la designación del pagador a 

quien se comunicaba el decreto de la medida cautelar, por cuanto se consignó oficiar al pagador del 

“Colegio Bicentenario de la Independencia”, siendo lo correcto oficiar al pagador de la “Secretaría de 

Educación – Municipio de Bucaramanga”. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, para que sea 

gestionado por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: dd4bb9324451f801af8c039923a1d56feca980092c24f27ae471f9d4076c5543 

Documento generado en 10/05/2021 04:41:51 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 040, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 11 

de mayo de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


